
  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COM 
PAÑIA INMOBILIARIA MARIA LUCIANA S. A., DELA CIUDAD DE GUÁ- 
YAQUIL AL CANTON SAMBORONDON, AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
FORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía INMOBILIARIA MARÍA LUCIANA <. 

A., se constituyó mediante escritura pública olorgada ante el Nohu. . 
gesimo del canton Guayaquil, el 12 de diciembre de 1983, ap >... 

mediante Resotución Na. 1G-CA 87 0585 el 3 de abril de 1984, e : 

ta en el Registro Mercantil del comton Guayaquil, el 4 de julio de tn 

2 - CELEBRACION Y APROBACION - La escntura publica de car toy ue 

domicilio de la compañía INMOBILIARIA MARIA LUCIANA S. A. du tu 

ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón, aumento de capital y re- 

forma del estatuto. ctorgada el 5 de diciembre de 2001, ante el Notano 

Trigésimo del cantón Guayagun Ha sido aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución No. 04-G-DIC-00001650 de 23 

de marzo de 2004 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura publica antes 

mencionada el señor Carlos Enrique Pérez Gómez, en su calidad ria 

Gerente, ecuatoriano y domicillado en esta crudad de Guayaquil 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA 
CION.- La Supenntendencia de Companias, mediante Resotuc 1 bi, de 

G-DIC-0000 1650 de 23 de marzo de 2004, aprobó el cambio Ue di. 

de la compañía INMOBILIARIA MARIA LUCIANA S. A. de la cto 

Guayaquil al cantón Samborondón, el capital autorizado en ML St: 

  

  

CIENTOS DOLARES DE LOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNOS 
DE AMÉRICA, el aumento de capital por SEISCIENTOS Dis. 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, reforma del estatuto y or 

  

Ja publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días, . 

consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art... 

33 de ta Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto pre- . 

vio a su mscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del pi ielico elram- 

bio de domiciio de la compara INMOBILIARIA MARÍA LL" iz 

de la ciudad de Guayaquil al cantoa Savuborondon, a Ín de 1 

se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción pueden p aro. 

petición ante uno de los Jueces de lo Civil del derucilio prin ale + Y 

pañía, dentro de los seis dias contados desde la fecha de la ult: 

cación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de 

la Supenmtendencia de Compañías El Juez y/o accionante que feciba la 

oposición notificará a esta Superintendencia de Compara 

término de dos días siguientes, juntamente con el estriy do Da o 0n y 

providencia recaída sobre ella En el caso de no existir oposición o de no 

ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la insenpción de 

ta referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplinnento 

de los demás requisitos legales 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a to” q 
siguente. “ARTICULO PRIMERO: El domicilio principal de la compañía 

estará ubicado en el cantón y parroquia Samborondón..”, “ARTICULO 
CUARTO. El capital autorizado de fa compañía será de UN MIL SEIS- 

CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; el 
capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar cada una... y, ARTÍCULO QUINTO: Las accio- 
nes estarán numeradas del 0001 al 800 inclusive... 

Guayaquil, 

Ab. Jorge Plaza Arosemena 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

DE GUAYAQUIL 
May 4-5:6 
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